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En  atención  a  la  solicitud  que obra en  el  archivo015  del  Cuaderno  Principal,

téngase  en  cuenta  para  efectos  de  notificación  del  deudor  las  direcciones

aportadas por el apoderado (a) del actor. En relación con la solicitud de remisión

de  los  oficios  de  medidas  cautelares,  el  apoderado  judicial  deberá  tener  en

cuenta que los mismos fueron enviados a su correo electrónico el pasado 1 de

diciembre de 2021 (cfr. archivo digital 004 cuaderno de medidas cautelares)- 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

S JUEZ



Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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